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El presente documento es elaboración de la División de Relaciones Institucionales de AGEXPORT, con información de los medios de
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Información relevante
para el Sector Exportador

No.73.  20 al 24 de junio

• Los diputados de Oposición,
Orlando Blanco, Karina Paz y
Aldo Dávila se reúnen con
autoridades del MARN para
abordar temas de contaminación
ambiental.

• La Presidente del Congreso,
Shirley Rivera, VAMOS, se reúne
con integrantes de la Comisión
Permanente y autoridades del
CIV, alcaldes municipales para
dar seguimiento a los daños
provocados por la lluvia.

• Comisión de Descentralización y
Desarrollo, presidida por el
diputado Lázaro Zamora del
bloque UNIONISTA, se reúne con
autoridades de EPQ para
fiscalizar el informe general sobre
el contrato de la Terminal de
Contenedores Quetzal.

• Diputado José Alejandro de
León, PODEMOS, presidente de
la Comisión de Transparencia y
Probidad, presentó la iniciativa
de Ley de Tecnologías de la
Información y las
Comunicaciones, que propone
regular el desarrollo de las
tecnologías y garantizar el
acceso para uso de la
población.

Trabajo legislativo y coyuntura 

Del 16 de mayo al 31 de julio el
Pleno del Congreso inicia el Primer
Período Extraordinario. Por
elección, los diputados
seleccionaron a la Comisión
Permanente la cual quedó
integrada por:
• Shirley Rivera, VAMOS,
Presidente

• Carlos López, UNE, Vocal
• Carolina Orellana, UCN, Vocal
• Efraín Menendez, VALOR, Vocal
• Julio Longo, FCN, Secretario
• Carlos Nájera, UNE, Vocal
• Marvin Alvarado, BIEN, Vocal

9ª Sesión Extraordinaria
• Pleno del Congreso realiza
Sesión Extraordinaria para
conocer y aprobar el Decreto
Gubernativo 3-2022, emitido por
el Presidente de la República en
Consejo de Ministros, por medio
del cual se declara estado de
Calamidad en los departamentos
de Guatemala, Jutiapa, Jalapa,
Santa Roa, Chiquimula, El
Progreso, Sacatepéquez y
Zacapa por un plazo de 30 días.


